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ACTA No. 0109 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: PARTICIPACIÓN CONMEMORACIÓN 09 DE ABRIL 

DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

MUNICIPIO SANTANA – BOYACÁ 2026.  

CIUDAD Y 

FECHA:  

Santana, 20 de abril de 2026 HORA INICIO: 

04:20 p.m. 

HORA FIN: 

05:50 p.m. 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

https://meet.google.com/mvg-

cerw-wnr  

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Apertura de conmemoración.  

2. Entonación de Himnos.  

2.1. Himno de la República de Colombia.  

2.2. Himno del Departamento de Boyacá.  

3. Oración a cargo del Sacristán Municipal: Respetado Daniel Villamil.  

4. Palabras del Coordinador de la Mesa de Participación y minuto de silencio en solidaridad 

con las víctimas del conflicto armado en Colombia.  

5. Desarrollo de la actividad conmemorativa.  

5.1. Presentación solista en acompañamiento – grupo de música municipal.  

5.2. Presentación cultural – grupo de danzas municipal.  

6. Intervenciones de la Orientadora Agencia Pública de Empleo APE y Dinamizador de 

emprendimiento Población víctima del SENA.  

7. Intervención del Gaula Policía.  

8. Entrega de detalle conmemorativo.  

9. Cierre de la conmemoración.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Socializar la ruta de atención a población víctima del conflicto armado, junto con la segunda 

oferta de formación titulada presencial y a distancia en el marco de la conmemoración 09 de 

abril día nacional de la memoria y solidaridad con las víctimas del conflicto armado municipio 

Santana.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El lunes 20 de abril de 2026, siendo las 04:20 p.m., se inicia la conmemoración 09 de abril día 

nacional de la memoria y solidaridad con las víctimas de conflicto armado en el municipio de 

Santana, en cumplimiento del siguiente orden del día:  

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmeet.google.com%2Fmvg-cerw-wnr&data=05%7C02%7Cag%40sena.edu.co%7C54b6c7bce7b148ed48f208de9c91f730%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639120347913725207%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=zXVYCop%2FBse3J1f9UFqr2u5%2Bdab3LK%2BsWSbSLXY1kWc%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmeet.google.com%2Fmvg-cerw-wnr&data=05%7C02%7Cag%40sena.edu.co%7C54b6c7bce7b148ed48f208de9c91f730%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639120347913725207%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=zXVYCop%2FBse3J1f9UFqr2u5%2Bdab3LK%2BsWSbSLXY1kWc%3D&reserved=0


 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

1. Apertura de conmemoración. El enlace municipal de víctimas Maikol Stiben González 

Velasco, da la bienvenida y brinda un cordial saludo a los asistentes de manera presencial y 

virtual en la jornada y da apertura a la conmemoración.  

 

2. Entonación de Himnos.  

 

2.1. Himno de la República de Colombia. El Himno Nacional de Colombia es entonado por 

todos los asistentes como acto solemne en el marco de la jornada conmemorativa a las 

víctimas del conflicto armado.  

 

2.2. Himno del Departamento de Boyacá. El Himno del Departamento de Boyacá es entonado 

por todos los asistentes como acto solemne en el marco de la jornada conmemorativa a las 

víctimas del conflicto armado. 

 

3. Oración a cargo del Sacristán Municipal: Respetado Daniel Villamil. El Sacristán municipal 

Cristobal Libardo Villamil Ruíz, realiza una oración en el marco de la conmemoración de las 

víctimas, elevando un mensaje de solidaridad, memoria y esperanza, e invitando a los 

asistentes a reflexionar sobre la importancia de la reconciliación y la construcción de paz en 

el territorio 

 

4. Palabras del Coordinador de la Mesa de Participación y minuto de silencio en solidaridad 

con las víctimas del conflicto armado en Colombia. El coordinador de la Mesa de 

participación el señor Eduardo González da unas palabras sobre la conmemoración de las 

víctimas. Posteriormente, invita a los asistentes a guardar un minuto de silencio en memoria 

y solidaridad con las víctimas del conflicto armado en Colombia, como acto de respeto, 

reconocimiento y reflexión.  

 

5. Desarrollo de la actividad conmemorativa: 

 

5.1. Presentación solista en acompañamiento – grupo de música municipal. Se presenta un 

solo musical del grupo de música municipal en el escenario dispuesto para la conmemoración.  

 

5.2. Presentación cultural – grupo de danzas municipal. Se presenta el grupo de danzas del 

municipio de Santana con la presentación de un baile de Rock and Roll.   

6. Intervenciones de la Orientadora Agencia Pública de Empleo APE y Dinamizador de 

emprendimiento Población víctima del SENA. En este punto de la agenda, la delegada Angela 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

Marcela Guayacundo Escamilla del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) presentó la ruta 

de atención dirigida a la población víctima del conflicto armado: 

• Formación: Se informa que el SENA para dar cumplimiento a la ley e incentivar la 

participación de la población víctima de la violencia, a los programas de formación 

titulada, otorgo mediante la resolución 2130 de 2013, un acceso preferente a esta 

población del 20% del total de los cupos ofertados trimestralmente en cada 

convocatoria. Requisitos para acceder a este beneficio: 

✓Estar incluido en el registro único de víctimas. 

✓Tener un correo electrónico o abrirlo 

✓Inscribirse al programa de formación de su interés a través de la plataforma 

betowa.sena.edu.co 

✓Cumplir con los requisitos académicos del programa de formación. 

✓Presentar prueba virtual de conocimiento y todos los procesos en las fechas 

establecidas.  

• Certificación por competencias laborales: Proceso Es un proceso mediante el cual un 

evaluador de competencias laborales recopila evidencias de conocimiento, 

desempeño y producto de una persona, con el fin de determinar si es competente o 

aún no competente para desempeñar una función productiva. Para iniciar este 

proceso, se debe realizar una consulta por correo electrónico con el fin de verificar si 

el área en la que se desea certificar cuenta con una norma de competencia laboral 

vigente. En caso afirmativo, se informa qué centro de formación del país la administra, 

con el propósito de gestionar la solicitud correspondiente o realizar la inscripción al 

proceso de certificación en la página https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos   

• Emprendimiento: Se menciona que, este programa orienta y asesora a la población 

víctima mayor de edad que no se encuentra formalizada ante la Cámara de Comercio, 

brindando acompañamiento en la ideación de su modelo de negocio, la formulación 

del plan de negocio y, posteriormente, en la creación y puesta en marcha de su 

proyecto productivo. El desarrollo del proyecto puede realizarse mediante recursos 

propios, recursos del PAT municipal, estrategias de apalancamiento con entidades 

bancarias o a través de recursos provenientes del Ecosistema de Emprendimiento, 

distintos al Fondo Emprender. 

• Intermediación Laboral: Se explica que la Agencia Pública de Empleo SENA brinda un 

servicio gratuito de orientación ocupacional e intermediación laboral, el cual facilita el 

contacto entre buscadores de empleo y empresas que requieran personal. Asimismo, 

se informa que la Agencia es un operador autorizado en el país para realizar procesos 

de intermediación laboral en el exterior. Cualquier persona, sin ningún tipo de 

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos
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discriminación, puede acceder a sus servicios e iniciar la búsqueda de empleo. De igual 

manera, toda empresa legalmente constituida puede registrar sus vacantes para 

encontrar el talento humano que necesita. Entre los servicios que ofrece se encuentra 

la búsqueda de empleo en línea, disponible a través del portal ape.sena.edu.co  

 

Por otra parte, la orientadora Ocupacional para Población víctima y vulnerable Angela 

Marcela Guayacundo Escamilla socializa la segunda oferta de formación titulada del Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), en modalidad presencial y a distancia, indicando que está 

disponible del 18 abril hasta el 26 de abril para inscripciones en el aplicativo 

betowa.sena.edu.co 

Finalmente, la orientadora manifiesta la disposición para brindar asesoría y apoyo frente a 

dudas e inquietudes, a través del apoyo al enlace municipal de víctimas, Maikol Stiben 

González Velasco.  

 

El dinamizador Hernando Mantilla, manifiesta su disposición para brindar asesoría a las 

unidades productivas en proceso de creación, con el propósito de fortalecer sus iniciativas y 

facilitar el acceso a recursos mediante la participación en convocatorias del Fondo Emprender 

y demás entidades que integran el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas. 

Así mismo, informa que el acompañamiento contempla apoyo en la formulación de planes de 

negocio en formatos establecidos y orientación a los emprendedores en aspectos técnicos, 

financieros, comerciales, ambientales y sociales, promoviendo un enfoque empresarial para 

el manejo de sus iniciativas productivas. 

De igual manera, señala que durante la presente vigencia se dará prioridad a iniciativas 

empresariales asociativas y a proyectos enfocados en sectores con potencial para el desarrollo 

municipal y regional. El objetivo es dar continuidad a las iniciativas apoyadas con recursos 

municipales y a aquellas creadas por emprendedores víctimas con recursos propios, 

articulando estos procesos con la capacitación impartida por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) y promoviendo la aplicación de la ruta emprendedora. 

Finalmente, indica que, en caso de requerirse el servicio, la solicitud podrá realizarse 

mediante comunicación dirigida a la directora regional, Enith Yadira Ramírez Camargo. 

 

7. Intervención del Gaula Policía. Los delegados del GAULA de la Policía Nacional, Ronal Silva 

y Ana María Peña, intervienen brindando orientación sobre las modalidades de estafas 

virtuales más frecuentes y las medidas preventivas que deben adoptarse para evitar ser 

víctimas de este tipo de situaciones. Así mismo, recomiendan fortalecer las prácticas de 

seguridad digital y verificar la información antes de suministrar datos personales o realizar 

transacciones. 
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8. Entrega de detalle conmemorativo. El apoyo al enlace de víctimas Maikol Stiben González 

Velasco, menciona que se hace entrega de detalles conmemorativos en forma de Pin con la 

fecha 09 de abril y las palabras “Víctimas del conflicto”.  

 

9. Cierre de la conmemoración. Siendo las 5:50 p.m., se da por finalizada la jornada 

conmemorativa.  

CONCLUSIONES 

1. Se socializó la ruta de atención a población víctima del conflicto armado, junto con la 

segunda oferta de formación titulada presencial y a distancia en el marco de la 

conmemoración 09 de abril día nacional de la memoria y solidaridad con las víctimas 

del conflicto armado municipio Santana. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Dar respuesta a 

las solicitudes 

de la población 

por medio del 

apoyo al enlace 

municipal 

Maikol Stiben 

González 

Velasco.  

 

 

 

Año 2026 

 

 

Angela Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Angela 

Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

SENA - APE 

 

SI 

 

N/A 

 

 

 

Hernando 

Mantilla 

Gaitán 

SENA - APE SI N/A 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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